
 

  



Reglamento IV Carrera “En Logroño Se Corre” 2026 

1. Organización 
La IV Carrera “En Logroño Se Corre” se celebrará el 8 de febrero de 2026 en 
Logroño, organizada por Iberpop, Producciones y Promociones Artísticas, junto 
con Actual Sport Gestión. 

2. Participación 
La prueba está abierta a todas las personas nacidas en 2008 o años anteriores, 
sean atletas federados o no. Los nacidos en 2009 y 2010 podrán inscribirse 
presentando una autorización paterna al recoger el dorsal. 

3. Horarios y Salidas 

 Carrera familiar: 11:00 h 

 Carreras 5K y 10K: 11:30 h 
Todas las salidas serán desde El Espolón (calle Francisco Muro de la Mata). 

4. Recorridos 

 Carrera familiar: 1,4 km (aprox.), por asfalto y caminos de tierra en el 
parque del Ebro. 

 5K: una vuelta a un circuito de 5 km. 

 10K: dos vueltas al mismo circuito. 
La distancia no está homologada. Solo se permite la participación a pie; no 
se admiten bicicletas, patines, mascotas ni otros medios de 
desplazamiento. 

5. Cronometraje  
La competición será cronometrada electrónicamente. 

6. Seguridad 
Habrá ambulancias y servicio médico especializado durante todo el evento. Todos 
los participantes estarán cubiertos por un seguro de accidentes. 

7. Premios 
Se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados de la general (masculina y 
femenina) y por categorías senior y máster, tanto en masculino como en femenino. 
Las edades se considerarán a fecha de la carrera. 

7. Avituallamiento 
La organización determinará los puntos y el tipo de avituallamiento durante la 
prueba. 



8. Inscripciones 
Las inscripciones, plazos y cuotas están disponibles en: 
https://www.actualsportgestion.com/eventos/ 
La inscripción se formaliza a través del formulario web y se confirmará una vez 
realizado el pago. El cupo máximo es de 2.000 corredores. 

9. Modificaciones y Cancelaciones 
La organización se reserva el derecho de modificar el recorrido y horario, o 
cancelar la prueba si fuera necesario. En caso de cancelación, se devolverá la 
cuota de inscripción, siendo este el único motivo de reembolso. 

10. Comunicaciones 
Las notificaciones sobre la prueba se realizarán a través de la web oficial y el 
correo electrónico facilitado en la inscripción. La organización no se 
responsabiliza de problemas de acceso a estos medios. 

11. Cambios de Inscripción 
Hasta el 2 de febrero a las 23:59, es posible transferir la inscripción a otra persona 
enviando un correo con los datos necesarios. No se admitirán cambios ni 
devoluciones fuera de este plazo. 

12. Normas de Conducta 
Se ruega a los participantes mantener un comportamiento cívico, respetar a las 
personas y no arrojar basura. El incumplimiento podrá conllevar acciones por 
parte de la organización. 

13. Responsabilidad 
La organización no se hace responsable de daños o lesiones que puedan sufrir o 
causar los participantes, aunque existe cobertura de seguro de responsabilidad 
civil y de accidentes. 

14. Aceptación del Reglamento 
La participación en la carrera implica la aceptación íntegra de este reglamento. 

 


